RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001614, Ent. N° 1332/15)

VISTO: el Oficio remitido por la Junta Departamental de Florida           Nº 40/15 de fecha 06.03.15, relacionado con la condonación y exoneración de la deuda tributaria, de los padrones números 117, 124, 207 y 208 de la Localidad Catastral de La Cruz;
RESULTANDO: 1) que mediante Nota de fecha 18.12.14 el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, solicitó la condonación y exoneración de la deuda por contribución inmobiliaria y otros tributos de los padrones referidos, a efectos de que su titular -la Administración de Ferrocarriles del Estado-, los enajene a MEVIR contando con el Certificado Único Departamental;

2) que el Intendente, por Resolución Nº 19.275 de fecha 23.02.15, elevo a consideración de la Junta Departamental el proyecto de Resolución por el cual se condonan las deudas que por todo tributo mantienen los padrones mencionados, y se exoneran las deudas que por ese mismo concepto surjan hasta que los mismos sean escriturados a nombre de MEVIR;

3) que la Junta Departamental de Florida, en Sesión de fecha 05.03.15, sancionó por unanimidad de los 30 miembros presentes, el Decreto JDF Nº 03/15, por el cual dispone la condonación de la deuda tributaria de los padrones de AFE precitados, así como su exoneración de pago de tributos, desde esa fecha hasta su escrituración a favor de MEVIR, todo ello ad referéndum de este Tribunal; 
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 133 de la Constitución de la República aplicable por remisión del Artículo 222 del mismo texto normativo;
2) que asimismo, se ha cumplido con lo preceptuado por la  Ordenanza N° 62 en la redacción dada por la Resolución de fecha 16.08.95;

3) que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la modificación de los recursos que se aprueba, deberá ser tenida en cuenta en la próxima instancia presupuestal; 

ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la exoneración dispuesta;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3):

3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Florida;

4) Devolver las actuaciones a la  Junta Departamental de Florida.
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